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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 

los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los demás los fondos de las < respectivas 

provincias. 

{Real orden de aó de Setiemóre de 1S61.J ' 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto dt ao de Febrero de 1861.) 
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m\\m GENERAL DE FILIPIIII18 

Administración Civil. 
MINISTERIO D E ULTRAMAR.—Núm. 263.—Excmo, 

gr.c»Visto el oficio de V. E. cúm. 317 de 6 de Junio 
¿el »fio próximo pasado al que acompaña en copia 
del expedienfe relativo á la autorización que solicita 
D. Mariano Velasco para construir un apartadero 
desde la estación central del ferro-carril de Manila 
4 Dagupan hagta tus almacenes situados en la calle 
de Sta. Mónica 4e esa Capital. Vistos las favorables 
iDformes emitidos acerca del particular por todos 
}ts Centros y Corporaciones que han intervenido en 
el asunto. Be conformidad con lo informado por la 
Sección 3.a de Ja Junta Consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos: S. M . el Rey (fi. D . g.) y en BU 
acmbre la ReiLa Rtgents del Reino, se ha servido 
disponer que se ctcigue con carácter definitivo la 
auíorizacién concedida provisionalmente per V . E. á 
D. Mariano Velasco para construir el apar íadero que 
eolicila mediante IÜS prescripciones siguientes: l . a E l 
cencesionerio fe obüga á ejecutar de su cuenta y 
riefgo ledes Ies trabajes necesarios para el estable
cimiento de una vía apartadero que partiendo d é l a 
estación dei^ftrro-cairil de Manila á Dagupan ter
mine ( n la calle ce Sle. Mónica del ferraba! de Tondo: 
2.o En el pago á nivel de la calle de Sta. Mónica, 
se esiablecerá la vía de modo que las bairas-carriies 
no sobresalgan por encima de la superficie del ca-
tticc; en el mismo pato se adequinará el £ncho de 
la vía y dos fajas laterales coníignas de 0,50 cen
tímetros de tncho con í doquines de piedra granít ica 
<3e Chinp, sentados sobre una ctpa de balasto de 
0^40 cent ímetros de espefor, mínimo: 3.a E l mevi-
miento de Ies W í gones desde la ettaci^n á los a l -
macenes de depótito se ejecutará á biazo de hembre, 
prchibiéndese en absoluto el qne sean empnjüdos 
por Jas m á q u i n a s lece motoras: 4.a S e r á obligac ón 
del concesionario censervar de su cuenta en buen 
estado, la zona de la v ía comprendida en el paso á 
aivel de la calle de Sta. RÜonica y las fajtís latera
les contiguas de 0,50 centímetics de ancho; 5.a Las 
obres se ejecutarán bajo la inspección y vigilancia 
áel I rgen ie i c Jefe Inspector de! ferro-carril de Ma
nila á D í g u p a n , siendo de cuer ta del concesionario 
los gaetcs que origine esta inspección: 6.a Esta con
cesión en la parte que afecta al dominio público, se 
otciga sin pefjuicio de tercero, dejando á ealvo los 
trechos adquiridos y por un plazo de sesenta años, 
contados desde la fecha de !a concesión, con arreglo 
al Bee! Decreto de 6 de Agosto de 1875 y a í Regla
mento para la e j e c u c ó n de la Ley de ferio-caniles 
^ la P e n í n s u l a de 24 de Majo de 1878: 7.a E n el 
'érmlro de 15 d^s contados desde que se publique 
ep 1H Gaceta de Manfa el decreto de concesiórr, con-
8%nfrá el conoesioi ario en la ctja de depósitos, la 
fiaEza de 20 pe^os, 67 cuntimos cuja suma repre
senta el 5 i : § del presupuesto de las obrac que 
afectan el dominio público. Esta fianza se devolverá 
cuando se b a j a n terminado estas obras si del acta 
Jol reconocimiento de las mismas practicado por el 
^geniero inspector del Gobierno resulta que se han 
^Jecutfido con extricta sujeción á las condiciones de 
ŝte pliego: 8.a La ftJta de cumplimiento por el con

cesionario de cne.Iqu;era de estas condiciones será 
^otivo de caducidad y declara que esta sea con arre
os0 á la Ley, quedará á beneficio del Estado el im

porte de la fianza de que habla la prescripción sép
tima. De Real órden lo digo á V . E . para su cono
cimiento y efectos consiguientes, debiendo publicarse 
la presente disposición en extracto en la Gaceta de 
Madrid é íntegra en la de Manila.—Dios guarde á 
V , E. muchos años . Madrid, 9 de Marzo de 1895.— 
Abarzuza.—Sr, Gobernador General de las Islas F i 
lipinas. 

Manila, 25 de Abr i l de 1895,—Cúmplase, pnblí-
quese y pase á la Dirección general de Adminis* 
tración Civil , para los efectos que procedan. 

E l General encargado del despacho, 

ECHALÚCB. 

Manila, 8 de Mayo de 1895. 
En atención á las noticias obtenidas respecto á 

á la S£.lud pública en las Colonias vecinas de Hong-
kong, Macao y Emuy, á propuesta de la Inspección 
de Beneficencia y Sanidad y de acuerdo con la Di
rección general de Administración Civi l , se decla
ran notoriamente comprometidas todas aquellas 
procedencias que no se preserven de los puntos i n -
í ta iacks , ü p a t á a u u j c S • t i ú v c / .anitario que les co
rresponde. 

BLANCO. 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS 

Extracto de las Reales órdenes recibidas por el va
por-correo tP . de Satiustegui» á las cuales se 
ha puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. Gober
nador General, con fecha de hoy y se publican á 
continuación en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 

Real óiden nüm. 260 de 13 de Marzo último, 
nombrando á D. Máximo Cano y Ventura, A j u d a n í e 
4 .0 de Montes de estas Islas. 

Real órden núm. 272 de 22 de dicho mes, apro
bando el nombramiento de Jefe de Administración 
de 3.a clase. Contador interino de fondos locales 
de la Dirección Civi l , hecho á favor de O. Luis 
Badolaío y Casaus. 

Real órden núm. 287 de 18 del referido mes, 
nembr^ndo Médico Titu'ar de la Isabela de Luzoa 
á D. Manuel Llorens Besios. 

Real órden núm. 294 de 22 del citado mes, apro
bando el anticipo de cesantía concedido por enfermo 
al Oficial 2.o de la Dirección Civil, D. üba ldo A l -
varez Santin y declarándole cesante del expresado 
cargo. 

Real drden r ú m . 297 de 18 del mismo mes, nom
brando Profesor interino de la Escuela de Artes y 
Oficios de Manila, á D. Emilio Serra Fernandez 
Moratin. 

Real órden r.úra. 299 de 8 del propio mes, apro
bando el nombramiento de Director interino del 
balneario de Aguas Santas, al Licenciado D . Her
menegildo Fer ráz . 

Real órden núm. 300 de dicha fecha, aprobando 
la resolución dictada por la Dirección Civil, decla
rando con derecho al percibo de los haberes recla
mados per D . Francisco Gutiérrez Bohorques, Mé
dico Titular que fué de Isabela de Basilan y ne
gando el abono de pasage de regreso á la Pen ín -
iula que solicitaba. 

Real órden nüm. 301 de la expreshda fecha, re
solviendo que procede autorizar el gasto de los 

pfs. 107'50, importe de las medicinas que adquirió 
para los lenfermos del cólera, durante la epidemia 
de 1889, que corresponde abonar á D. Jesús Sán
chez Mellado, Médico Titular de Surigao. 

Manila, 25 de Abr i l de 1895.—Antonio Verdegay. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 9 de Mayo de 1895, 
Parada y vigilancia. Art i l ler ía y núm. 72.—Jefe 

de dia, Sr. Coroael de la 3.a I j 2 brigada, D . E n 
rique Rodeiro García .—Imaginar ia , Sr. Coronel de 
Arti l ler ía , D. Vicente Arizmendi J áudeaes .—Hos
pital y provisiones. Art i l ler ía , 7.o C a p i t á n . — V i 
gilancia de á pió. Artil lería, 7.o Teniente.—Paseo 
de enfermos, Ar t i l l e r ía .—Música en la Exposición, 
núm. 72 , 

De órden de S. E . — E l Comandante Sargento 
Mayor, interino Eduardo Moreno Es í e l l e r . 

Anuncios oficiales. / 
REAL AUDIENCIA DE M A N I L A 

Secretaria, 
El I l tmo. Sr. Presidente de esta Audiencia se ha 

servido nombrar Jueces de Paz y suplentes, para el 
resto del bienio, á los individuos que á continuación 
se expresan: 

Don Mariano Lais, S.Pedro y Oliveros para Juez 
de Paz de Ntvotas (Tondo) en reemplazo de Don 
León Magcaoas, que ha renunciado el cargo por 
haber sido nombrado maestro de instrucción primaria, 

Don Nic«sio Torreen, para id. de Gatafé (Bohol) 
en reemplazo de D. Valeriano Uaria que ha renun
ciado también por haber sido nombrado para otro 
cargo de carácter municipal. 

Don Joaquín Girou, para suplente del pueblo de 
Urdaneta (Pangasinan), en reemplazo de D. Ramón 
Angud, que ha renunciado igualmente por idéntico 
motivo. 

Don Si!vino Arisala Atendido para id. de Pala
nas (Masbaté y Ticao) en reemplazo de D , Pío 
Tamayo que ha renunciado también por igual mo
tivo que los dos anteriores. 
% Manila, 7 de Mayo de 1895.=Gervasio Cruces. 

S E C R E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
DE LA M. N. Y S. L . CIUDAD DE MANILA, 

En virtud de acuerdo del S r . Alcalde de esta 
Ciudad, queda en suspenso hasta nuevo aviso la cele
bración de la subasta que debía efectuarse en la 
sala Capitular de las Casae-Consistorialea el dia 1% 
del presente mes, para la contrata de la recauda^ 
clón del impuesto municipal de alumbrado y l i m 
pieza, que pesa sobre los solares y fincas urbanas 
de esta Ciudad y sus distritos en que existe estable
cido ó se establezca el servicio de referencia. 

Lo que de órden de dicha autoridad se anuncia 
en la Gaceta oficial, para general conocimiento. 3 

Manila, 6 de Mayo de 1 8 9 5 . = B e r n a r d ¡ n o SSarzano. 



w 
Q 
Q < Q D i — ( 

u 
< 
w 
Q 
O 
H 
W 

o u 

3 
< 
Cx3 

Q 
O 

< 
Q 
*—* u 
w 
Q 
O 
H 
w 

o 
w 
o 
u 

612 

U cá 

r̂t CJ . •a ] 
o : 

Cí >> 
-O t/5 

•a 2 

— r2 
cj '55 
. ^ ^ 

1-8 
•§1 
2 1 
"O o 
o c 
- g « 

tn — ni o "~ -o 
'O ? 
a) . 5 

4-1 

c r S 
en « <u O 
o co 

^ g 
en 55 

.§s 
-a) o 
S 
3 tn 
o íS 
i3 

I I 
" rt 
co en 

o K 
J 3 en 

• O >• 
i t/5 

CJ " 
•o S 
« *-

—i es 

73 

2 i 
r > • 

ca • 
•3 
*« 
•D 
O O 
¿3 .ti 

Q 
•o 
<u en 

73 .O 

ac 
„, E 
a i 9J 
su 
> « 
" O •o — 
OS o c 

c 

•O v. 

*a5 o 
8 -o 

o 
-o 

o 

p 
> 

2 

C/3 
O 

Q 
< 

8 — 

til 

8 — 
•r¡ "M 
oí C 
V tí 

(i 

te 

o 
1-4 
oí w 
H 

I 
& 

M 
o 

04 
S a o o 

o g 8 

* o a 

c o . 
— i? ** • ^ 
2*^ « S fi E •5 «3 S c «< na 5 

m c o w U 2 Q H-J 

> 

•i2 M 

A H N « « M 

c - o 

• ni 

.y v 

S 
« « " CX.-

- O .2 « I H ^ ."3 O 
Q J 

rá 
U 

< 
3 

I 
o 

CQ 
O 

> 

o a 

1 
as 

a 
03 

en 

ir» 
OQ 

-O 

< 
o 
CO 

" I 

rt 

J 

O 

w 
I 
o 

o 
> 

o" 

CO 

oo 

u •o 
o 

9 de Mayo de 1895. 

i—• 

z 

-«i 

c3 
-ti ' ^ 

O 
O 

a 
03 O 

13 
ce 

O 
CL, 
M 

O 
ce 

O 
CL, 

s 

>» 
o 
O 

"aS 
13 
o 

«3 
S-i 

-»-» 
e n 
O 
D 

1 3 

O 
13 
« 

es « 
•O S 

< 
H 
O 
H 

O) 
B 

a 
OQ 

O, 

13 
eS 
a 
o 
a 

*S 

a 
ee 

13 

< 
O-
ee 

o 
ee 
-w 
(» a? 

13 
ee a 
ce 
3 

1 3 

ca 
c 
la
t í 

te 
•o 

o 

a. 

O 
oí 
O 

o 
«3 
«1 

a. 
ta 
Cj 

o 
o 

" o 
o 
o 

o 
o 

VO * 

8 18 
m I r o 
co r o 

O 

N O I N 
C O >-« ( T j -

CO oo IvD 
oo 0\ 

O 

o 

M O 
«OVO 
oo VO 

CO 

C2 C 

' a 'o 

O O O 

a> 
s-

o 
13 
ee 
t-1 

a 
a 

I 

o 

o 

I. 
es 
O s-* 
ee 

o 

1 3 

&4 o 
13 
s 
"a o 

)f5 

co 

13 

13 

O 
CO 

S 'a 
os 

Gaceta de M a n i l a .—N ú m . I27 

.2 0 

•-• -O bfl 

' ¡s 
« c 
5¿ 8 

. »> c 

•« 2 
m OJ 

S u 

u 

o 

« 2 
O 4) 

Ü g 
" Q 
<« _ 

ej 
d « 
« ai 
cí _ 
O 4) 3 h 3 O 

o 3 
00 ai 

ta 

£00 

-si 
00 § 

•-3 rt 

•5 S 

«V v •* u 
IH O M 
P- o 
O V 

a 
« C5 .Q 3 
o ta 
O. 

£ S 

M 

< 

a 
a 
Q 
O 
H 
Pí 
W 

w 
p 

< 
P2 
pq 
O 

P 

• I I o 
•r -o o •* l-i o 
o 

3 S 

6 o 

2¿ 2 a 
ra , . 

O >- <u 

o .~2 
O 13 o 
F, 2 ra S 2 ^ o u 

S o 

00 ro 
O co 

VO ^ 
ir» >-i 

ON q\ 
vo ó 
CO >-< 

O 

o 
0O «O 
O m 

VO CO O 
i r , CO 

vo co 

o^ 
vo ó 
CO i-( 

•<ÍVO VO 
O O 1 
co c í 

O C úi 
-o oí 

£ o 
•S es cí 
* r s 

i -
" o 

. § -2 13 -S § 
Q 

U CO 
vo co 

w i CTv ir» 

os a\ 
vo o 

-í-vO vo 
o o 
CO Cí 

' O -o 

• í U <J -J-o -211 -2 ;J« 
- . S o „ « 

C « o „ 1^ c 

- " e* N O 

U o 

c c 

o -
CO t-H 

vo_ o \ 
VO 

8 S S « 5 
.S & o ^ o « S 

i g 2 - § ^ S ^ o 

T i 
ro o\ w p o 

" O I - ' 
o -* 
ro >-< 

VO Ov 
VO TJ-

t^oo 

o 
8 

O o 
•O >-' 
tí "O 

1 1 

o 42 
«5 c 

a «3 

u p t ; 
O 3 

^ P . 
(U 4J 

T3 C O 

Q u 

P , Q . 

C 3 3 el 

INSPECCION GENERA.L DE M O N T E S 
lastancias obrantes en la Junta provincial 

bay según relación remitida por el Presidente i 
dicha Junta en 26 de Noviembre úl t imo. 

(Cont inuac ión . ) 

Pueblo de Sorsogon. 

Nombres de los interesados. 

D. Arcadio Polinag. 
Antonio Lnguna. 
Bernabé Lagare. 
Comelio Espera. 
Cornelio Fesalba. 
Casimiro Doloolcha. 
Camilo Granados. 
El mismo. 
Domingo Ladinos. 
Domingo de la Cruz. 
Eugenio M . Santos. 
Emeterio Serrano. 

Nombres de los interesa^ 

Han 

osto 

-

< D. Fabián Lacang. 
Felipe Lenip. 
Feliciano Farilia. 
Fortunato Jamoral M 
Francisco Labalao* 
Gruillermo Forrera. 
Gregorio Labaga* 
Gregorio CamOa^' 
Isaac Jegajo. 
Juana Ferrera. 
Luis Ferrera. 
Lorenzo CambaD^ 

N i 
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|í ^oncio Ocleana. 
# ¿ a r t i n a Bernardo. 
> ^ T a H a r f í n a . Main*-— 

Sata Jasarena. 
Manuel Ipi l , 
fastor Labalan. 

D. Pedro Lavares. 
Pió Lenip. 
Ponciano Dangalan, 
Petro Jamoroso. 
Seyerino Laganso. 

(Se continuará.) 
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E L V A R A D E R O D E M A N I L A 
COMPAÑIA ANÓNIMA 

mee general de cuentas cerrado en 21 de Marzo 
de 1895. 

Activo. 
del Establecimiento. . pfs. 

Jicha núm. 12 en constracción, 
fcaciones menores. 

Qen'as en suspenso, 
?os¡ío en el Banco. 

cen. 
Ra. 
Ftos á cobrar. 

Pasivo, 
pal. 
Ĵ0 Español Filipino. 
^ de reserva. 

aciones á pagar. 
Ĵ ^os pendientes. 
4adrivdendo-. 

UdS y ganancias. 

'•í!. ei 0 . Manila 31 de Marzo 
te Geaerai, Rafael Reyes. 

391553*92 
5014'76 
436313 
2646t49 

14699^98 
158548'60 

4875*95 
_15228'25 

pfs. 596931'09 

pfs. 450000 . 
83000 » 

22191 í33 
15114*10 

7^3*50 
13500 » 

12402 16 
pfs. 596931'09 

de l b 9 5 . — l í i 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Negociado 3.0 edificios. 
Eo virtud de lo dispuesto por el I l tmo. Sr. I n 

tendente general de Hacienda, poséeen decreto de 18 
del actual, se saca á concierto público y simultáneo 
el día 6 de Junio del corriente año, la venta de los 
solares que la Hacienda en distintos pueblos de la 
provincia de Bulacán, con los tipos respectivamente 
de pfs. ISS^G pfs. 32t88 pfs. 78<76 pfa. 204*12 
pfs. 146*91 pfs. 192-89 pfs. 251*24 pfs. 27*97 y 
pfs. 91*09 1̂ 2 en progresión ascendente y con en
tera sujeción al pliego de condiciones que se inserta 
á cont inuación. 

Lo que se hace público para conocimiento d é l o s 
que deseén tomar parte en dicho concierto, 

Manila, 26 de Abr i l de 1895.—El Subintendente, 
M . Garc ía Cortés . 

Pliego de condiciones que forma la Sección de I m 
puestos indirectos de esta Intendencia general 
para vender en concierro público varios solares 
propios del Estado, situados en distintos pueblos 
de la provincia de Bulacan. 
1.a La Hacienda vende en concierto público y 

por lotes, varios solares de la propiedad del Estado 
situados en distintos pueblos de la provincia de Bu
lacan, que á continuación se espresan. 

l .er Lote. 
Un solar situado en el pueblo de Bigaá de la 

provincia de Bulacan en que estuvo edificado el 
Tribunal de naturales, el cual ncide 1532 metros 
60 decímetros cuadrados de superficie, y su valor és 
de 153 pesos 26 céntimos. 

2 o Lote. 
Un solar situado en el pueblo de Malulos, en 

el que estuvo edificada la escuela pública de d i 
cho pueblo, que mide una estensióa superficial de 
219 metros 22 decímetros cuadrados, siendo su va
lor el de 32 pesos 88 céntimos. 

3.er Lote. 
Una solar situado en el pueblo de Paombong de 

la provincia de Bulacán, en el que estuvo edificada 
la casa Tribunal de naturales del citado pueblo, 
cuya superficie es de 1125 metros 20 decímetros 
cuadrados y su valor 78 pesos 76 céntimos. 

4.0 Lote. 
Un solar enclavado en el pueblo de Pob de 

la provincia de Bulacan, en el que estuvo edificado 
el Tribunal de Naturales del citado pueblo, de 
542 metros 67 decímetros cuadrados de superficie, 
y con un valor de 204 pesos 12 céntimos. 

5.0 Lote. 
Un solar situado en el pueblo de Qaiogaa pro

vincia de Bulacan, que mide una superficie de 1469 
metros 6 decímetros cuadrados, y tiene un valor de 
146 pesos 91 céntimos. 

6 .0 Lote. 
Un solar situado en el pueblo de Baliuag, provin

cia de Bulacan, en el que estuvo edificado el Tribu
nal de naturales, cuyo solar mide una escensión su
perficial de 411 metros 68 decímetros cuadrados y 
Éiene un valor de 82 pesos 33 céntimos. 

Otro solar enc'avado en el citado pueblo y provin
cia donde estuvo la Escuela pública, que mide una 
superficie de 98 metros 4 decímetros cuadrados, con 
un valor de 110 pesos 56 céntimos. 

7.o Lote. 
Un terreno situado en la plaza del pueblo de Bustos, 

de la provincia de Bulacan, de 2512 metros 40 de
címetros cuadrados, de superficie y valor de 251 pesos 
24 céntimos. 

8,0 Lote. 
Un terreno enclavado en el pueblo de Puiilao, 

provincia Óe Bulacan, el que mide una superficie 
de 279 metros 67 decímetros cuadrados, con un valor 
de 27 pesos 97 céntimos. 

9 o Lote 
Un solar situado en el pueblo de Norzagaray, de 

la provincin, de Bulacan, en el que estuvo edificado 
la casa Tribunal de Naturales del citado pueblo, 
que mide 239 metros 95 decímetros cuadrados de 
estensión y tiene un valor de 23 pesos 99 1[2 cén
timos. 

Otro solar enclavado en los citados pueblo y pro
vincia en el que estuvo edificada la casa destinada 

á Escuelas públ icas del mismo con ana medida d$ 
671 metros cua Irados de superficie y valor de § l i 
pesos 10 cént imos. 

2. a Los solares referidos anteriormente se han. 
dividido para su enagenación en nueve lotes, poe 
encontrarse en distintos pueblos de la provincia de 
Bulacan y con objeto de facilitar su adquisición á 
los licitadores, pndiendo adquirirse juntos ó separa
dos con arreglo á los tipos de tasación y en progre» 
sión ascendente. 

3. a E l acto del concierto tendrá lugar s imul t á , 
neamente ante esta Intendencia general y en la A d ' 
ministración de Hacienda pública de Bulacan, el dia, 
y hora que designe dicho Centro directivo. 

4. a Constituida la Junta principiará el acto del 
concierto á la hora señalada , dándose á los licitado-
res el plazo de diez minutos para presentar los 
pliegos de sus proposiciones. 

5. a No se admit irá pliego alguno sin que et 
Sr. Secretario de la Junta anote en el mismo la pre
sentación de la cédula que acredite la personalidad de, 
los licitadores, si son españoles ó estrangeros, y la 
de capitación personal si fuesen chinos con sujeción; 
á lo que determinan el caso 5.o del art. 3.o del 
Reglamento de cédalas personales de 30 de Junio 
de 1884 y decreto de esta Intendencia general de 
8 de Noviembre siguiente. 

6. a Las proposiciones se presentarán en pliego 
cerrado, estendidas en papel del sello IG.o d sa 
equivalente con arreglo al modelo que se halla a l 
final, y se espresarán en ellas con la mayor clari* 
dad en letra y guarismo, la cantidad por que loa 
que las autoricen se comprometan á realizar i a 
compra de las referidas propiedades. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse 
bajo protesto alguno, quedando sujetos á las con
secuencias del escrutinio. 

7. a Transcurridos los diez minutos seña lados 
para la recepción de los pliegos, se procederá á l a ' 
apertura y escrutinio de las proposiciones por el 
órden de su númeración, leyéndolas el Sr. Presi-* 
dente en alta voz. 

8. a Si resultasen empatadas dos ó más propo* 
siciones que sean las más ventajosas, se abr i rá l i c i 
tación verbál por un corto término que fijará el 
Presidente solo entre los autores de aquellas, |ad-
judicándose el remate al que mejore más su pro-^ 
puesta. En el caso de que ninguno de ellos ae 
prestase á conceder beneficio ó mejora alguna, se 
hará la adjudicación en favor de aquél cuyo pliega' 
lleve el número ordinal menor. 

9. a Terminado el acto del concierto el Secreta^ 
rio de la Junta levantará la oportuna acta que 
firmarán los Sres. que la misma formen, y en ta l 
estado unida al espediente de su razón se elevará 
á ia aprobación de esta Intendencia general por 
la Sección respectiva. 

10. Dentro del término de diez dias contados 
desde la fecha de la notificación del decreto de la 
adjudicación definitiva, el comprador satisfará el i m 
porte del remate y verificada esta operación, el rema
tante celebrará el oportuno contrato de compra p r i 
vado con el Excmo. Sr. Intendente general de H a 
cienda ó con el Administrador de H . P. de Bula
can, en representación del Estado. 

1 1 . Si transcurrido el indicado plazo el rema
tante no justifieáse haber satisfecho el importe del 
remate, se tendrá por rescindido el contrato á su 
perjuicio; y los efectos de esta declaración se rán . 

l . o Celebración de nuevo remate bajo iguales 
condiciones pagando el primer rematante ta difaren* 
cia del tipo ofrecido por el segundo. 

2.o Satisfacer también los perjuicios que se h u 
biesen irrogado al Estado por la demora del servicio. 

12. La Hacienda cuidará de dar las órdenes 
oportunas para la entrega al comprador del solar 6 
solares adquiridos, terminados que sean los t rámite» 
legales del espediente. 

13. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca 
del Ciimplimieoto, inteligencia, rescisión y efectos 
del contrato serán gubernativas, y so resolverán con 
arreglo á lo dispuesto en la vigente ley de servicios 
públicos y demás disposiciones dictadas sobre la 
materia. 
- 14. Ei espediente en que constan las valora
ciones y planos de los solares que se tratan de ena-
genar estará de manifiesto en el Negociado respec
tivo de la Sección da Impuestos iadírectos hasta el 
dia del concierto. 

Manila, 24 de Novieaibra d e l 8 9 4 . = S l Subinten--
daata, 0 . P e ñ a r a n d a . 
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MODELO DF PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta del concierto. 

Don N. N. vecino de . . . habita calle de . . . 
núm. . . , ofrece comprar el solar 6 solares desig
nados en los lotes 6 por todos ellos qoe 
estén enclavados en el poeblo 6 pueblos de . . . . 
de la provincia de Bulacan en la cantidad de pe
sos y con entera sujeción al pliego de con
diciones respectivo. 

Fecha y firma del interesado. 
Í Son copias, M. García Cortés. 

Los Sres. D. Argel Bello y D. Nicasio Pansalao, 
45e servirán presentarse en ]a Sección de Impuestos 
indirectos «Negociado 3.o de edificios,» de esta In
tendencia general en horas hábiles de eficina, para 
enterarles de asuntos que les concierne. 

Manila, 6 de Majo de 1895.—El Snbintendenie, 
1! . García Cortés. ;3 

Celebrada en 26 del pasfido mes la 184 tubasta 
para la femortización de billeíes del Tesoro creados 
por decreto de 6 de A b r i l de 1877 ante la Junta 
de smort izacién de la deuda de Colecciones de Ta
baco, con las formalidades prefijadas en la convoca
tor ia publicada en la Gaceta del dia 5 de Marzo 
úl t imo, no se ha presentado ninguna íroposición. 

Lo qoe ee anuncia en la Gaceta paia general ce-
nocimienío. 

Manila, 7 de Hayo de 1895 . - .M. easlron. 

Negociado 3.0 Anfión. 
Esta Intendencia geneial en acuerdo de fecha 24 del actual, ha tenido 

á bien disponer que el dia 6 de Junio p t ó x i m o , á las diez en punto 
tle su m e ñ a n a , fe celebre ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital y la subalterna de Fomblon , l a subasta públ ica y s i m u l l á -
aiea para contratar po r un trienio el servicio de airiendo de los fumade-
a-os de anfión de dicha provincia , bajo el tipo de cinco mil setecientos 
ochenta y ocho pesos (pfs. 5788) en p rog re s ión ascendente, y con su

j e c i ó n extricta al pliego de condiciones que se a compaña . 
Manila, 26 de A b r i l de 1895.—El Subintendente, M Garc í a Cor tés . 

Yliego de condiciones generales jurídico administrativas que forma 
«sta Intendencia general para sacar á concierto púb l i co y simultaneo 
ante esta Intendencia y la subalterna de Romblon, el arriendo 
«le los fumad- ros de anfión en l a provincia de referencia, redactado 
•con arreglo á las disposiciones vigentes para la con t ra tac ión de ser
vicios p ú b l i c o s . 

ObUgraeiones de la Hacienda. 
l . a L a Hacienda arrienda en públ ica almoneda el piivilegio'ex-

^Jtisivo de introducir , beneficiar y vender el opio que pueda necesi
tarse dentro de los establecimientos destinados, ó que se destinen 
para fumaderos de esta droga. 

2 a L a du rac ión de la contrata será de tres años que empeze rán 
á contarse desde el dia en que se notifique al contratista la aproba-
« i ó n por el Excmo. Sr Intendente general de Hacienda, de la escritura 
de ob l igac ión y fianza que dicho contratista debe otorgar, siempre 
«jue la anterior contrata hubiera terminado, la poses ión del nuevo 
contratista se rá forzosamente desde el dia i iguiente al del feneci-

tniento de la anterior. 
3. a Serv i rá de t ipo para abrir postura en cantidad ascendente 

3a de 5788 pesos. 
4. a E l cuerpo de Carabineros y demás agentes de la Autor idad 

p r e s t a r á á los comisionados que el contratista tenj ía los auxilios que 
reclamen, para la persecución del contrabando del expresado a r t í cu lo . 

5. a E n el caso de disponer S. M . la supres ión de esta Renta, se 
»eserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, p iév io aviso 

a l contratista con medio a ñ o de an t ic ipac ión . 

Obligraeiones del contratista. 
6. a In t roduci r en la Tesore r í a Central ó en la Admin is t rac ión de 

Bacienda públ ica de la provincia de Fomblon , por meses anticipados 
del afío, el importe de la contrata. E l primer ingreso t e n d r á efecto el 
m ü m o dia en que haya de posesionarse el contratista y los sucesivos 
ingresos indefectiblemente en el mismo dia en que vence el anterior-

7. a Se ga ran t i za rá el contrato con una fianza equivalente a l 10 
por i c o de! importe total del servicio, prestada en metál ico ó en 
valores autorizados al efecto. 

8 . a Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno pago 
«Le cada plazo, se dispusiere se verifique del todo ó parte de la fianza, 
quedará obligado dicho contratista á reponerla inmediatamente, y si 
a s í no lo verificase sufr i rá la mul ta de veinte pesos por cada dia de 
d i l a c i ó n , pero si esta excediere de quince dias, se da rá por rescindida 
l a contrata á perju cío del rematante y con los electos prevenidos 

« n el a r t í cu lo 5.0 del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 
9. a E l contratista no t e n d r á derecho á que se le otorgue pey 

l a Hacienda ninguna remunerac ión por calamidades publicas, como 
pestes, hambres, escaces de numerario, terremotos, inundaciones, 
incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le admi t i r á 
n i n g ú n recurso que presente d i r i j ido á este fin. 

10. Todo el opio que e l contratista introduzca para el consumo 
<9e los fumaderos á su cargo, lo a l m a c e n a r á en los depós i tos que para 
«1 efecto tiene destinados l a A d m i n i s t r a c i ó n de Aduana. 

11. E l contratista q u e d a r á obligado á pagar los derechos é i m -
puestos que se hal len establecidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de estraer alguna ó al
gunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, ped i rá de su 
Admin i s t r ador una guia que exprese la cantidad, cuyo documento 
p r e s e n t a r á al de Hacienda púb l i ca de la provincia en que deba cor.-
sumirse, para cerciorarse és te de la in t roducc ión del efecto y expedir 
la correspondiente torna-guía . 

13. Para la persecuc ión del contrabando de dicha droga, man
t e n d r á el contratista á su costa el n ú m e r o de Comisionados que 
SPan necesarics, los cuales d e b e r á n tener el nombramiento de la I n 
tendencia general, extendido en los impresos que la misma tiene al 

•efecto, y en cel 'dad de reintegro, un pliego de papel de pagos al 
Estado de 25 c é n t i m o s y cinco sellos de derechos de fuma de á 
peso, y un sello de recibo. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos, lleva-
j á n una divisa en la forma que determina su respectivo t í tu lo , para 
qae sean reconocidos como tales con arreglo á lo dispuesto por la 
Seiperintendencia, ea decreto de 5 de Octubre de 1850. 

15. E n la persecución del contrabando cu ida rá el contratista de 
que sus Comisionados no molesten sin justa cansa á los vecinos, pues 
de lo c o n t r a r í o se lea i m p o n d r á el castigo á que se hagan acreedo
res, y se les recojerán los nombramientos con arreglo á lo dispuesto 
en superior decreto de 28 de Noviembre de 1851. 

16. E l alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la p reparac ión de la droga y demás que puedan 
ocurrir por otros conceptos, s e r án de cuenta del contratista, 

17. E l contratista avisará á la Intendencia general de Hacienda 
por conducto d é l a Adminis t rac ión de Hacienda públ ica d é l a p r o v i n 
cia de Romblon, el sitio ó í sitios donde establezca los fumaderos de los 
pueblos de la misma, designando el n ú m e r o de la casa ó calle donde 
esté establecido. 

18. N o permi t i rá el contratista la entrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona que á los chinos y agentes del Gobierno, 
quedando en su fuerza la p roh ib ic ión de admit i r á los naturales 
del paía bajo las penas establecidas por el Bando de 2 de D i 
ciembre de 1814. 

19. E l contratista cuidará que en los sitios designado para fuma
deros se ponga á la puerta de los mismos un ró tu lo ea caste lano y 
carác teres chinos con la inscr ipcic ión siguientes: « F u m a d e r o pú
blico de Opio» n ú m . . » , . . 

20. E l contratista p o d r á subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos se ha
l len autorizados por la Hacienda, con conocimiento de la Intendencia 
y Admin i s t r s c ión de Hacienda respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos sol ic i ta rá los co
rrespondientes nombramientos por conducto de la Admin i s t r ac ión de 
Hacienda púb l i ca de la provincia, á favor de los Subarrendadores, 
para que con este documento sean reconocidos como tales, acompa-
fiando al verificarlo el correspondiente papel sellado y sellos de de
rechos de firma. 

22. Se p roh ibe á los chinos fumar anfión en sus casas y en parte 
alguna que no sea en los establecimientos destinados á este fin, 
quedando encargadas las autoridades locales del exacto cumplimiento 
de este ar t ícu 'o . 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irroguen en 
la ex tens ión de la escritura, que dentro de los diez dias háb i l e s si 
guientes al en que se le notifique la aprobac ión del remate hecho á 
su f tvo r , deberá otorgar para garantir el contrato así como los que 
ocasione la saca de la primera copia que la d e b e r á faci l i tsr á esta 
Intendercia para los efectos que precedan. 

24. í:i el contratista falleciese antes de la t e rminac ión de su 
compromiso sus herederos ó quienes les representen con t inua rán el 
servi io bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas. Si mu
riese sin herederos la Hacienda p o d i á proseguirlo por Administra
ción quedando sujeta la fianza á l a responsabilidad de sus resultados. 

25. E n el caso de que al te iminar esta contrata no hubiera p o 
dido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obligado á 
continuar desempeñándo la bajo las mismas condiciones de este pliego 
hasta que haya nuevo contratista, sin que esta p r ó r r o g a pueda exceder 
de seis meses del té rmino natural . 

Responsabilidades que contrae el rematante 
26. timando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo dentro 
del t é rmino fijado en la condic ión 23, se t e n d r á por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta declara
ción tenga lugar, se ce lebrará un nuevo remate bajo iguales con. 
dicions-s pagando el primer rematan e la diferencia del primero 
al segundo y satisfaciendo al estado los perjuicios que le hubiere 
ocasionado la demora en el servicio 

Si ¡a garan t ía no alcanzáse á cubrir estas responsabilidades, se 
le secues t ra ián los bienes 1 aeta cubrir el importe probable de e l l o s 

Si en el nuevo remate no se presentase propos ic ión alguna se 
h a r á el servicio por Admin i s t r ac ión 6. perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 
27. Para ser admitido como licitr.dor, es circunstancia de rigor 

haber constituido al efecto en la Caja de Depós i tos ó Deposiiaria de 
Hacienda púb l ica de !a provincia de Romblon la cantidad de 289 
pesos, 40 cént . cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura en el 
t r ienio de la durac ión , debiendo unirse el decumento que lo justifique 
á la p r o p o s i c i ó r . y 

28. L a calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de l ici tar en esta contrata, 

29. Les Incitadores p r e sen t a r án al Sr. Presidente de la Junta sus 
respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas en papel del 
sello i c o firmadas y bajo la lórmula que ee designa al final de este 
pliego, i nd icándose además en el sobre la correspondiente as ignación 
persona1. 

L a cantidad que consignen los licitadores en sus proposiciones 
ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en guarismo. 

30. A l pliego cerrado d e b e r á a c o m p a ñ a r s e el documento de de
p ó s i t o de que habla la condic ión 27. 

31 No se admit i rá p ropos i c ión alguna que altere ó modifique 
el presente pliego de ct ndic.ones á excepción del a r t í cu lo 3.0 que 
es el del t ipo en p rogres ión ascendente 

32. No se admi t i rán después mejoras de ninguna especie relativas 
al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que se promuevan 
alg'inas reclame cienes, deberán dirigirse por la via gubernativa al 
Excn o. Sr. Intendente, que es la Au to i i ded Superior de Hacienda de 
estas Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver las que se 
susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento del contrato, 
pudiendo apelar después de esta resolución al Tr ibuna l Contencioso-
Adminis t rauvo . 

33. Finalizada la subasta el presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la í í á c i e n d a y con la apl icación 
oportuna el decumento de depós i to para licitar, el cual no se can
ce lará hasta tanto que se apruebe la subasta y en su vir tud ^e 
escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia general. Los 
demás documentos de depós i to serán devueltos sin demora á los 
interesados. 

34. Este concierto no se rá aprobado por la Intendencia general 
hasta que se reciba el expediente de la que s imul táneamente debe ce
lebrarse en la provincia de Homblon, á cuyo expediente se un i rá 
el acta levantada firmad», por todos los señores que componen la Junta. 

35. Si por cualquier mot ivo in t en tá ra el contratista la rescis ión 
del contrato ro le re levará eeta circunstancia del cumplimiento 
de las obligaciones contraidas, pero si esta rescisión la exigiera el 
interés del servicio, quedan advertidos los licitadores y el contratista 
que esta se aco rda rá con las indemnizsdones á que hubiere l u 
gar conforme á las leyes. 

36. E l contratista está obligado, d e s p u é s que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que otorgue 
para e l cumplimiento del contrato, á presentar en esta Intendencia 
dos pliegos de pnpel de pagos a l Estado de á 5 pesos, un sello de 
recibo y tres sellos de derechos de firma por valor de un peso 
cada uno para la ex t ec s ión del t i tulo que le corresponde. 

37. Si resultan empatadas dos ó m á s proposiciones que sean las 
mss ventajosas se abrirá l ici tación verbal por un corto t é rmino que 
fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas a d j u d i c á u d o e e 
ai que mejore más su propuesta. En el caso de no querer mejorar nin
guno de les que hic ieron las proposiciones más ysntajosas que re
sultaron iguales, se ha rá la adjudicación en favor de aquel cuyo 

pliego tenga n ú m e r o ordinal n.enor. 

No se admi t i r á pliego alguno sin que e l señor escribano 
cienda anote en e l mismo la p resen tac ión de la Cédula ^ 
d í t e l a personalidad de los licitadores, si son Españoles E'11 
y la patente de Capi tac ión si fuesen chinos con sujeción ¡s 
determina el caso 5.0 del a r t ícu lo 3 o del Reglamento d ^ 
personales de 30 de Junio de 1884 y decreto de la i j ^ í 
general de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Mani la , 24 de A b r i l de 1895.—El Intendente, J . Jimeno i 
Es copia.—El Subintendente, M . García C o r t é s . 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 1 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almoneda 

D o n . . . . . . veciao de ofrece tomar á su cargo 
mino de tres años el arriendo de los fumaderos de anfión de ^ 
cía de Romblon por la cantidad de . . ¿ . . pesos . , . céntirno3 
tera sujeción al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

A c o m p a ñ a por s e p a r a d » el documento que acredita haber {¡¡A 
en la Caja de D e p ó s i t o s l a cantidad de. . . , , . pesos, 
cén t imos importe del cinco por ciento que expresa la COQ^ 
delj referido pliego. 

Manila de de 189, 

Edticos. 
D o n E m i l i o M a r t í n e z Llanos, Juez de i . a instancia interino 

tr i to de Intramuros, por sus t i tuc ión reglamentaria. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo al procesado ausê  

Cacaban, indio, soltero, natural del pueblo de Aringay, de la 
de l locos Sur, de 17 años de edad, é hijo de Agus t ín y ¡j 
t ina Ronqui l lo , á fin de que en el t é rmino de 30 días , contadol 
la pub l icac ión de este edicto en la Gaceta oficial de e ta Ca. 
presente en este Juzgado, sito en la calle de Sto. T o m á s núm 
diligencia personal de justicia en la causa núm. 5467 por hurti 
cibido que de no hacerlo dentro del expresado término se t 
contra él á lo que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila á 2 de Mayo de 1895.—Emilio Martínez] 
—Ante mí , Manuel Blanco. 

D o n José Machuca y Romeo, Juez de l . a instancia en p^j 
de esta provincia de Albay . 
Por el presente se cita, llama y emplaza á los individos \ 

Vicen t ; Serrano, indio, soltero, de 37 años de edad, natural? 
de esta Cabecera, mil i tar coa licencia i l imitada hijo de Bonifaci 
cima Ramírez , de estatura regular, color moreno, cara ovalada, j 
guiar, nariz roma, ojos, cejas y pelos negros, cuerpo y orejas «j 
con cicatrices de virjuelas en la cara, sin ins t rucción, procesad) 
causa n ú m . 4612 por robo, para que por el t é r m i n o de 30 
tar desde la publ icac ión del presente edicto en la Gaceta oj 
Mani la , se presente en este Juzgado á contestar los cargos 
contra el mismo por la citada causa y Eulalia Biron cuyas cirij 
cías personales se ignoran, pero es querida del pi imero, parai 
el t é rmino de 15 dias, se presente tamínen en este Juzgado» 
clarar en !a citada causa, apercibidos que de no hacerlo ss 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Albay hoy 29 de A b r i l de 1895.—josé Machuca.-l l 
dado de su S r í a . , H i g i n i o Argüe l l es , pe 
D o n Paulino Barrenechea y Montegui , Juez de I a instan,ii 

provincia h a l l á n d o s e en actual ejercicio de sus funcione 
infranscrito Escribano doy íé. 

P o r el presente, ci to, l lamo y emplazo al procesado aasJ 
gor ío de Ocampo, natural de Muntinglupa y vecino de 
soltero, de 21 años de edad, de profesión jornalero, para qcl n 
del t é r m i n o de 30 dias, se presente en este Juzgado ó en J 
públ ica de esta provincia á contestar á los cargos que le 
la causa n ú m . 7683 que contra el mismo se instruye porhi 
inteligencia de que si así lo hiciere le o i ré y administraré j 
en caso contrario se sustanciará dicha causa en su ausencia 
d ía , p a r á n d o l e los perjuicios que en derecho hubiere lugar 

Dado en Sta Cruz á 23 de A b r i l de 1S95. —t auli .0 Bi 
—Por mandado de su Sr ía . , Marcos de Lara Santos. 

Por el presente cito, l lamo y eaiplazo á los procesados i 
Dionisio Fuertes, indio, soltero natural de Pol i l lo del disLí 
Infanta, vecino de Paete. de unos 22 á 24 años de edad, d'j 
regular, pelo, cejas y ojos negros, nariz chata, color moreno,: 
Salvador Ortiz, de la misma naturaleza y vecindad, viudo, raoB 
y cejas negros, estatura alta, cara redonda y coa una posl 
parte super or del cuello. S imeón Cossilies de la misma vecW 
tural de Binangonan del mismo distr i to, picado de viruelas,] 
tura baja, pelo y cejas negros, nariz regalar y «jos pardos, 
en el t é rmino de 30 dias á contar desde la publicación del 
edicto, se presenten á dicho Juzgado ó á la cárcel pública] 
provincia, á contestar á los cargos que contra ellos resultan 
n ú m . 94 que se les sigue por el delito de hurto domestiwj 
hacerlo así, les o i ré y adminis t ra ré justicia y de lo contradi 
ciaré dicha causa en ausencia y rebeldía de los mismos. 

Dado en Sta. Cruz hoy 20 de A b r i l de 1895.—Paulino W 
—Por mandado de eu Sría. , Marcos de Lara Santos. 

D o n Justo Ruiz de Luna, Juez de r ,a instancia del partid 
L i p a (Batangas.) 
Por el presente cito, l lamo y emplazo á los procesaí 

nombrados Modesto y Porto (a) Du l íng residente el 1.0 
de Calangay jur isdicción de T a á l y el 2 o en el de Olatjl 
de Talisay, cuyas circunstancias individuales y señas gensn 
•oran , á fin de que por el t é rmino de 30 dias, cor. 
publ icación de este edicto en la Gaceta oficial, se preseíB 
Juzgado á responder de los cargos que les resultan en la 
que se sigue contra los mismos y otros por hur to , bajo ap 
de que en otro caso se decre tará en rebeldía . 

Dado en L i p a 1.0 de Mayo de 1895.—Justo Ruiz de 
mandado de su S r í a . , Vicente S. Villanueva. 

D o n Raymundo Melliza Angu 'o . Juez de l .a instancia61 
de esta provincia, que de estar en pleno ejercicio de 
nes, yo el presente Escribano doy fé. 

Por el presente se cita, l l ama y emplaza á los que S{̂ J 
con derecho á dos yeguas de pelo escuro, con mare s J 
en este Juzgado, se presenten á este mismo con la 
necesarias, para reclamarlas por el t é rmino de 30 dia?! 
gencia que de no hacerlo dentro de dicho término, ^ ' ; \ 
perjuicios que en derecho hubiere lugar por la causa 0 .,1 

Dado en Bu lacán á 1.0 de Mayo de 1895.—Ray1" ! 
A n g u l o . = P o r mandado de su S r í a . , Genaro Teodoro. 
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